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4 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL PLAN OPERATIVO 
ANUAL DE INVERSIONES (P.O.A.I) DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO VIGENCIA 
2024. 

El Gobernador del Putumayo, en uso de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, 
Ordenanza N°168 de 1996 y el Decreto N°0446 del 26 de diciembre 2023 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que en el artículo 3 de la Ley 152 de 1994; señala que la ejecución del plan de 
desarrollo, en cuanto a las acciones y metas previstas, debe atender a los principios: 
consistencia, continuidad, viabilidad, coherencia y proceso de planeación. 

2. Que en el artículo 28 de la Ley 152 de 1994; señala que "Con el fin de garantizar la 
debida coherencia y armonización entre la formfflación presupuestal y el Plan 
Nacional de Desarrollo, se observarán en lo pertinente las reglas previstas para el 
efecto por la ley orgánica del presupuesto." Y de acuerdo con los elementos 
anteriormente señalados, dos son los instrumentos centrales para la ejecución del 
Plan de Desarrollo: el presupuesto anual de ingresos y gastos (sustentados los 
gastos de inversión en el Plan Operativo Anual de Inversiones), y los Planes de 
Aoció4i por dependencia. 

3. Que en el artículo 38 dé: la rdenariZa-,No. 168 del, pvienabre 22 de 1996; señala , 
tiue el plan Pétallo ahu Lde inVerSibnes serl, aprobado por el Consejo dé 
",'Gobierno y 	 obado, será remitido;l'Iti la Secretaria de Hacienda 
Departamental, Ora"éimite de su inclusión 'e n el Presupuesto General del 
Departamento. « , 

4. Que mediante Orde‘Háhá.'Ñ°0898 del 15 de noviembre de 2023, se ordena el 
presupuesto general O-enes y recursos de capitály de dástos 	o de apropiaciones 
del departamento del Putumayo para la vigencia fj1Cal 

5. Que mediante decreto No.446 del 26 de diciembré120234e ,liquida el presupuesto 
general de rentas y recursos de capital y de gastos -6-de apropiaciones del 
departamento del Putumayo, para la vigencia fiscal 2024. 

6. Que los proyectos de inversión deben ejecutarse de acuerdo con lo establecido en 
el Plan Operativo Anual de Inversiones — POAI y que se clasificará por programas, 
subprogramas y proyectos, aprobado mediante ,resolución por el consejo de 
gobierno departamental y será modificado por el mimo consejo. 

7. Que la Secretaria de Educación Departamental,; mediante memorial de fecha 
08/02/2024, solicita realizar contracredito dé recursos entre diferentes 
subprogramas, contracreditando del proyecto, "Fortalecimiento de la infraestructura 
tecnologíca mediante la adquisición de hardware y software, vigencia 2024, para la 
gestión administrativa de la secretaría de educación del Putumayo" el valor de 
$1364651.332,00 fuente 1.2.4.1.01 S. G. P. Educación - Prestación de servicios - 
C.S.F; para acreditar los recursos en el proyecto denominado "Apoyo a la atención 
de población con discapacidad capacidades o talentos excepcionales en los 
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P sT2e 	el 14,4 fe ntos educativos oficiales vigencia 2024 del departamento de 

Putumayo". 
8. Que, según Acta de Consejo de Gobierno No. 008 del 12 de febrero 2024, se solicitó 

modificación del Plan Operativo Anual de Inversiones vigencia 2024, teniendo en 
cuenta la documentación y soportes allegados, por las secretarías. Con fundamento 

en lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Plan Operativo Anual de Inversiones - (POAI) 2024, 
acorde a la parte considerativa, contracreditando recursos de los siguientes proyectos, así: 

CONCEPTO 
FUENTE 
FINANCIERA 

VALOR 

PLAN DE 
DESARROLLO 

TRECE 	MUNICIPIOS 	UN 	SOLO 
CORAZÓN 

$ 136.651.332,00 

LÍNEA ESTRATEGICA SOCIAL $ 136.651.332,00 

SECTOR EDUCACIÓN $ 136.651.332,00 

PROGRAMA 
EFICIENCIA 	EN 	LA 
ADMINISTRACIÓN 	DEL 	SERVICIO 
EDUCATIVO 	 ri 	- 

$ 136.651.332,00 

SUBPROGRAMA TALENTO HUMANO
, .. 	, 

,', $ 136.651.332,00 

PROYECTO 

FORTALECIMIENTO 	DE 	LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGÍCA 
MEDIANTE 	LA 	ADQUISICIÓN 	DE

P. 
HARDWARE 	Y 	SOFTWARE, . 
VIGENCIA 2024, PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 	DE 	LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL -  
PUTUMAYO 

1.2.4.1.01 S. G. 
EDUCACIÓN 

 PRESTACION 
DE SERVICIOS 

C.S.F 

$ 136.651.332,00 

	9 	  

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Plan Operativo Anual de Inversiones - (POAI) 2024, 
acorde a la parte considerativa, acreditando recursos al siguiente proyecto, así: 

, 
h 

CONCEPTO 
FUENTE 

 FINANCIERA 
VALOR 

PLAN DE 
DESARROLLO 

TRECE 	MUNICIPIOS 	UN 	SOLO 
CORAZÓN 

$ 136.651.332,00 

LÍNEA ESTRATEGICA SOCIAL $ 136.651.332,00 

SECTOR EDUCACIÓN $ 136.651.332,00 

PROGRAMA COBERTURA EDUCATIVA $ 136.651.332,00 

SUBPROGRAMA 
ATENCION DE POBLACIONES CON 
ENFOQUE DIFERENCIAL 

$ 136.651.332,00 
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PUTUMAY0 
1 	2024 / 2027 APOYO A LA ATENCIÓN DE 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 
CAPACIDADES O TALENTOS 

PROYECTO 	EXCEPCIONALES 	EN 	LOS 
4 

	

	ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES VIGENCIA 2024 DEL 
DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

1.2.4.1.01 S. G. 
P. EDUCACIÓN 

PRESTACION $ 136.651.332,00 
pE SERVICIOS 

C.S.F ”- 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase a la Secretaria de Hacienda Departamental, para lo de 
su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Mocoa, a 	
3 FEB 2024 

MARROQUIN LUNA 
dor del Putumayo 

Proyectó Brenda Acosta 	 Secretaría de Planeación Profesional de Apoyo ."-%\ 
Revisó '-< Seci-etaría dé Planeación Ruby Magali Españkl:„1:'L Sedrétaria de Planeación Dptal 
Revisó 

, 	, 	, 
Jorge Loaiza 	 Ii;Delpábho,, Profesionar»niversitario 
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